
BOE núm. 113 Lunes 11 mayo 1992 15867

Lo que comunico a V. 1. . . . 10258
Madrid, 31 de marzo de 1992.-El Director ,general, Juho Delicado

Montero~Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

10255

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. secretário general ~el Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 31 de marzo de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpJimie!I~O
de la sentencia dictada por el Tribunql Superior de JusllCta
de Madrid, declarada firme en el recurso contencIOso
administratil'o número 1.767/1987, promo\'ido por la Enti.
dad «Nestlt!, Sociedad Anónima».- .

10257

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia )' se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de marzo de I992.-EI Director general. Julio Dtlicado

Montero·Ríos.

RESOLUCJON de 31 de mar;o de /992. del Registro de la
Propiedad lndllSltial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso·
administratit'o numero 1.005/1987, promovido por la Aso
Ciación «Casino de Madrid)).

En el recurso contencioso~administrativo núme~o 1.005/1987, inter
pucstp ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Asociación
«Ca~IOO de Madrid». contra resolución de este Registro de 27 de
nOViembre de 1986, se ha dictado. con fecha 21 de diciembre de 1990,
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada
firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adm¡nistrativo
interpuesto por la Asociación "Casino de Madrid", contra la resolución
del Rcgistro de la Propiedad Industrial de 27 de noviembre de 1986, que
dispuso la inscripción de la marca número 1055685. denominada
"Casino Gran Madrid", con gráfico, en favor de "Casino de Juego Gran
Madrid. Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos que dicha
resolución es conforme a derecho; sin imposición de las costas procesa·
les.» _ ,.

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la LC'y de, 27 de diciembre de .1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofici~l del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 31 de marzo de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montcro-Ríos.

RESOLVC10N de 31 de marzo de 1992. del Registro de la
Propiedad 1nd~/st.riaf. por fa que ~e dispone el ~l/mplimh?<n~o
de la sell1ellCla dictada por el Tribunal SuperIOr de Justtcla
de. Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
admini!:l-rratiro número 3.392/1988, promo\'ido por «Bode.
gas Alavesas, Soci:dad Anónima».

En el recurso contcncioso·administrativo número 3.392/1988. ¡nter~
puesto ~nte el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Bod,egas
Alavesas Sociedad Anónima», contra resolUCiones de este Registro
de 21 de' septiembre de 1987 y 7 de noviem~re de I ~88, se ha dicta~o,
con fecha 19 de abril de 1990, por el citado Tribunal, sentencla,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Bodegas
AI¡¡vcsas. Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la
Propicdad Industrial de 7 de noviembre de 1988, que desesti!T!a el
recurso de r~posíción dirigido contra otra Resolución ~el mIsmo
Rcgistro de 21 de septiembre de 1987, por la que se concediÓ la marca
nÚf11CrO '1.145.904 "Heredad de Baroja" para productos de la clase 33 y,
en concreto. para "vinos, licores y otras bebidas alcohólicas (excepto la
cerveza)", por ser dichas resoluciones, en los extremos examinados,
conformes con el ordenamieto jurídico. Y todo ello sin hacer expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en.
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .qae- se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pubhque el
aludido fallo en 'el «Boletín Oficial del Estado».

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Juan Ignacio Velaseo Baqucdano contra
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20-de marzo
de 1984, que denegó la inscripción de la marca reseñada y contra la
Resolución de 25 de noviembre de 1985, que desestimó el recurso de
reposición interpuesto contra la anterior, debemos declarar y declaramos
no haber lugar a [a nulidad de las resoluciones -impugnadas por ser
conformes a derecho; sin hacer imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
nludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
, Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Río'5. - <

En el recurso contencioso--administrativo número 718/1987, inter
puesh" ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José María
Jiménez Gómez, contra Resoluciones de este Registro de 31 de enero de
J986 Y29 de mayQ de 1987, se ha dictado, con fecha 8 de marzo de 1990.
por el Tribunal Superior de· Justicia de Madrid, .sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de don José María Jiménez
Gómcz contra la RKolucíón del Regís~ro de la Propiedad Industrial. de
29 de mayo de 1987, que deseslima el recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución del mismo Registro, de 31 de enero de 1986, que
dcnc~ó la inscripción del modelo de utilidad número 279.343, refendo
a "dIspositivo perfeccionado para estimular y mejorar el vu.elo de
pichones zuritos para el tiro" parser dichas resoluciones. en los
extremos examinados, conformes con el ordenamiento jurídico. Y todo
ello sin hacer expresa imposición de costas.»

10256 RESOLUCION de 31 de marzo de 1992. del Registro de la
I Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento

de la sentencia dictada por"el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencíOSQ
administrativo número 718/1987. promovido por don José
Maria Jiménez GÓl1lez.

En el recurso contencioso.administrativo número 1.767/1987, inter.
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad «Nestlé,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 5 de febrero
de 1986 y 5 de nov.iembre de 1987, se ha dietado, con fecha .14 de
noviembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya pane dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Codes Feijoo. en
nombre y representación de. la Entidad "Nestlé, Sociedad Anónima",
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
febrero de 1986 que concedía la marca denominativa número 1.086.301
"Danfruf' a 'Su titular "Oanone, Sociedad Anónima" y contra la
desestimación del recurso de reposición formulado contra el acuerdo
anterior, dcbemos declarar y declaramos ambas resoluciones ajustadas
a derecho. No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cum~limiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo ~ue comunico '8 V. I. .-
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio .Delicado

Montcro-Ríos.

Sr. Secretario general del Registr9 de la Propiedad Industrial.


